
 
 

 

CIRCULAR N⁰ 1 

El Secretariado Nacional del Movimiento de Cursillos de Cristiandad (MCC) de Paraguay comunica a los 
hermanos Cursillistas y en especial a los dirigentes componentes de los Secretariados Arquidiocesano y 
Diocesanos lo siguiente: 

• Debido a confusiones generadas en el seno de algunos dirigentes del movimiento, cabe la ocasión de 
aclarar que el Secretariado Nacional tiene como función propia la de iluminar, coordinar, unificar 
como línea de servicios, respetando el Carisma, Mentalidad, Finalidad, Núcleo Metodológico y 
Doctrinal del Movimiento. 

• Como máximo organismo en el País, reconocido por la Conferencia Episcopal del Paraguay (CEP) 
tiene como objetivo el cuidado, promoción, desarrollo, y adecuada dirección del MCC. 

• Como funciones propias, a los Secretariados Arquidiocesano/Diocesanos corresponde promover y 
servir al movimiento a fin de que este cumpla siempre su Finalidad y se eviten o corrijan posibles 
desviaciones, recibiendo por su comunión con el Secretariado Nacional la garantía de que su 
orientación se conforma a la autenticidad del Método.  

• Un grupo o equipo de seglares llevará la dirección ejecutiva del Movimiento de Cursillos de 
Cristiandad, encargándose de la organización y funcionamiento de los mismos, de conformidad con 
las normas y reglamentos aprobados. 

• El Secretariado Nacional es custodio de la identidad del MCC para lo cual se le confiere la suficiente 
autoridad confirmada por la Jerarquía. 

• Al Secretariado Nacional le compete ser vía de Comunión, de Participación y de orientación de los 
Secretariados Arquidiocesano/Diocesanos. A la vez es instrumento de relación del MCC con la 
jerarquía y de comunicación de las normas, criterios y orientaciones de la misma jerarquía a los tres 
tiempos del MCC. 

• Las acciones del Secretariado Nacional se desarrollarán siempre dentro del espíritu de los 
documentos de la Iglesia, a las orientaciones señaladas en Ideas Fundamentales del MCC y de 
acuerdo con las Conclusiones de los Encuentros Mundiales, Interamericanos, Nacionales, Talleres 
de Rectores y Asesores, de la Plenaria Nacional, Recomendaciones, Compromisos y Resoluciones. 

Por lo expuesto, en base a documentos del Movimiento y con la certeza de conocer que lo señalado en dichos 

documentos tienen plena vigencia, recomendamos la aplicación irrestricta de lo decidido en el 10° Taller de 

Rectores de Cursillos de Cristiandad realizado en febrero del 2023, y en la Segunda Plenaria Nacional 

realizada en noviembre de 2023: 

En cuanto a la 2ᵃ Plenaria Nacional 2023 (Ultreya Nacional) 

- El expendio de alimentos y proveer alojamiento se encuentran suspendidos. 
- Las Ultreyitas se encuentran suspendidas en su realización. 

En cuanto a las conclusiones del 10° Taller de Rectores de Cursillos de Cristiandad: 

El Secretariado Nacional se ratifica en todos los términos y su fiel cumplimiento como, por 
ejemplo: 

- AL NOMBRE DE LA REUNIÓN DE GRUPO: Se resolvió continuar con el nombre de Grupo de 
Cristiandad. (Fundamentos: ver IFMCC 1 Pág. 127; IFMCC 2, 468, 487, 489 y otros) 

- AL DIRIGENTE SIN REUNION DE GRUPO: Sugerimos al Secretariado Arquidiocesano/Diocesano, 
no nombrarlo en un Plantel de Dirigentes por dentro. 

- AL DIRIGENTE QUE NO HAYA HECHO O ACTUALIZADO SU CURSILLO DE CURSILLOS: Según el Plan 
Básico de Formación, de la Escuela de Dirigentes y la Guía de Cursillos: sugerimos que no sea 
nombrado en un Plantel de Dirigentes por dentro. 
(El Dirigente es el que haya realizado todos los pasos que pide el Plan Básico de Formación y 
participa Regularmente en la Escuela de Dirigentes, ese es el Dirigente del MCC) Ver IFMCC 3, 
328-329. 

- A LAS 4 “S” 
REGULARIDAD: Mantener el uso de la palabra, SEMANALIDAD. (Ver MD Pág. 315) 
PRUDENCIA: Mantener el uso de la palabra, SIGILO. (Ver MD Pág. 315) 

 

Bibliografía: Ideas Fundamentales 1, 2 y 3, Manual del Dirigente, Conclusiones del 10° Taller de Rectores de 

Cursillos de Cristiandad, Plenaria Nacional. 

 


